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En la inauguración, el día 21 de septiembre, de la nueva sede colegial 
de Alicante, se restableció el diálogo entre la O. M. C. y el Ministerio de 
Sanidad y Consumo, a través de sendos discursos de sus titulares, pronun
ciados en el magno marco del salón de sesiones y congresos, donde ofi
cialmente se inauguraban todas las instalaciones de que consta el edificio. 
Una vez más, querido Ricardo, dejas constancia de tu paso, y en este caso, 
serán tus compañeros y conciudadanos los que tendrán que agradecer tu 
constancia y tesón, por el magnífico edificio que ennoblecerá aún más tu 
ciudad y provincia. Mi calurosa felicitación para tí y para el Arquitecto 
de la obra.

La presencia del Sr. Lluch con su «estado mayor», que aceptó el ofre
cimiento de la inauguración oficial, y el hecho de la presencia de la mayor 
parte de los Presidentes colegiales, despertó una gran expectación en la 
prensa local y nacional, pues las espadas estaban desenvainadas tiempo 
atrás con razón y era menester envainarlas con honor.

En el marco de ese magnífico anfiteatro con el cartel de completo y 
después de los discursos del Presidente Dr. D. Ricardo Ferré Alemán y del 
Catedrático de Patología Médica, de Salamanca, Dr. D. Domingo Espinó 
Pérez, el Dr. Rivera tomó la palabra y con su habitual franqueza hizo una 
exposición del pensamiento filosófico de la O. M. C. sobre la reforma sani
taria en relación al mundo occidental que es nuestro entorno geopoiítico, 
donde estamos obligados a integrarnos y por ello, debe ser una medicina 
en libertad y competitiva, al servicio de la sociedad que tiene la obliga
ción de atender. Explicó los pros y contras del Anteproyecto de Ley Gene
ral y de las quejas por la actitud y comportamientos, falta de diálogo, 
etc. hacia la O. M. C. por parte del Sr. Lluch, titular del Ministerio de Sani
dad y Consumo, no quedando nada en el tintero y, con un final rubricado 
por un prolongado aplauso, que en términos taurinos obligaron al Dr. Ri
vera a salir a los medios a saludar al respetable, aplauso que por todos fue 
entendido que también era una expresión de castigo al Ministerio y a su 
titular.

Seguidamente, el Sr. Lluch, tranquilo, sereno y consciente del ambien
te en que se encontraba, aceptó el reto y se manifestó agradeciendo al 
Presidente del Colegio de Alicante la oportunidad que le había brindado de 
poder estar con la plana mayor colegial y deploraba que en los años al frente 
del Ministerio no se le hubiese invitado a reunirse con los médicos. Esbozó 
las grandes líneas del proyecto de Ley, con cifras y datos administrativos de
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dudosa exactitud, hizo acto de la admiración que siente por el colectivo mé
dico al cual quiere y tiene respeto como profesión de entrega al prójimo, por 
ser descendiente de familia de médicos y haber conocido personalmente el 
espíritu de sacrificio y entrega de estos profesionales.

Cerró el discurso ofreciéndose abierto al diálogo porque quiere una 
iey para todos y de todos, indicando el martes 25 para reunirse, siendo así 
que vienen sucedíéndose desde esa fecha reuniones con más o menos 
éxito, en las coincidencias de filosofías conceptuales de lo que debe ser 
la futura Ley General de Sanidad. Parece ser que por las presiones de otros 
colectivos sociopolíticos se han puntualizado y matizado nuevamente ar
tículos que la Comisión del Consejo creía ya consensuados. No creo nece
sario volver a repetir aquí lo conseguido o las diferencias de criterios que 
ya conocéis por los comunicados colegiales y la prensa profesional o pú
blica, que nos tiene al corriente de lo sucedido y de lo que cree puede 
acaecer. En un momento se tuvo la impresión de conseguir acuerdo en «la 
libre elección de médico y hospital en el marco del área sanitaria auto
nómica».

«Calidad asistencial y aprovechamiento de todos los recursos sani
tarios en cuanto a coordinación del sistema público y privado en un sistema 
nacional de Salud, siempre que se cumpla la necesaria homologación».

Parece ser que se apuntó algo sobre el Estatuto marco del personal 
sanitario. Red única hospitalaria independientemente de su Patrimonio, etc.

Las reacciones de otros colectivos — como os decía antes—  a estas 
conversaciones no se han hecho esperar, y el Ministerio parece ser se 
encuentra atenazado por sugerencias y amerrazas más o menos veladas, 
por lo cual creo que el ambiente en las conversaciones es de claro pesi
mismo, según el último comunicado del Consejo. Además, la última palabra 
la tiene el poder legislativo donde se impondrá la línea filosófica del par
tido mayoritario.

Ante esta inminente realidad, la O. M. C. está esbozando un proyecto 
de creación de una entidad de Seguro Libre de asistencia sanitaria que se 
ofrecería como alternativa de medicina privada a la política sanitaria gu
bernamental, y el C. G. C. M. se encargaría de su control y planificación 
en política de precios etc. Cálculos estimativos cifran en 200 millones el 
capital inicial para financiar la entidad con acciones de 200.000 pesetas, a 
suscribir por los colegiados interesados que quieran participar y que para 
facilitar tal acción, la Banca concedería préstamos personales al que le 
interesara el proyecto con un interés no superior al 3 % .  Esta entidad cole
gial de Seguro Libre serviría de reguladora de otras sociedades mecantiles 
actualmente en el mercado. Es un proyecto que se os irá informando suce
sivamente a medida que se vaya gestando; sería la puesta en práctica del 
modelo de asistencia alternativo a la medicina estatalizada, y el usuario 
sería con el tiempo quien juzgara el grado de bondad y satisfacción de dos 
sistemas de asistencia sanitaria, que pueden desarrollarse para satisfac
ción de tirios y troyanos.

La O. M. C. ha expuesto su opinión a la aprobación del proyecto 
de R. D. por el que se modifica parcialmente la prestación farmacéutica 
de la Seguridad Social y su procedimiento de evaluación y control, ya que 
parece ser vulnera los principios jurídicos y adolece de defectos técnicos
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sanitarios, al otorgar a la Junta reguladora funciones restrictivas, coerciti- 
vas y limitativas, lesionando el derecho de libertad del ejercicio profesional 
en cuanto restringe, limita y prohíbe la prescripción libre, infringiendo los 
principios legales contenidos en la Constitución, Código Civil, Deontológi- 
co,.etc. y es inconveniente por razones técnicas.

A seis meses aproximadamente cumple mi compromiso con vosotros 
en el mandato de Presidente y en la gestión colegial. Os informo que des: 
pues de seis años de responsabilidad representativa y considerando qué 
no deben ser puestos de exclusividad, que es necesario nuevas ideas y 
bríos, os anuncio que no me presentaré a la reelección y que debéis ir 
pensando en la persona más idónea para que la Organización Colegial esté 
presénte en unos tiempos nada fáciles por. las infinitas' razones de todos 
conocidas. Lo que sí prometo a mi futuro Presidente colegial es que mi 
consejo y experiencia, desinteresadamente, estarán a su entera disposi
ción, si él lo desea y solicita.

Con un cordial saludo,

LUIS CORRALES 
Presidente

El Dr. RIVERA, Consejero de 
la Asociación Médica Mundial

Recibimos el siguiente telegrama del Secretario del Consejo 
General de Colegios Médicos:

«EN LA 36 ASAM BLEA  DE LA ASOCIACION MEDICA MUNDIAL 
CELEBRADA EN SINGAPUR EL 31-10-84, SE ACORDO POR UNANI
MIDAD EL NOMBRAMIENTO DEL DR. RIVERA COMO CONSEJERO  
DE DICHA ASOCIACION CON SEDE EN FRANCIA».

— 4 —
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A C U Y W A D  
C O R P O R A X IY A

ACTA DEL PLENO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE ESTE ILUSTRE COLEGIO 
OFICIAL DE MEDICOS, CELEBRADA EL DIA 2 DE AGOS/O  DE 1984.

ASISTENTES:

Presidente: D. Luis Corrales Céspedes 
Vicepresidente: D. Juan Angel del Rey Castellanos 

Secretario: D. Gerardo Alemany S. de León 
Vocales: D. José Luis de Diego Lozano 

ü. Sanios Martínez y M.-Conde

En Ciudad Real, siendo las die
ciocho treinta horas del día 2 de 
agosto de 1984, se reúnen en la 
sede de este Ilustre Colegio Ofi
cial de Médicos los miembros del 
Pleno que arriba se expresan, se
gún convocatoria enviada el día 30 
de julio, para tratar de lo siguiente:

1 .°— Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta del día 12 de julio 
de 1984, celebrada por el Pleno de 
este Ilustre Colegio Oficial de M é
dicos.

Se da lectura del acta del Pleno 
anterior siendo aprobada por una
nimidad.

2 .°— Movimiento de altas y bajas 
(se dan en sección aparte).

3.°— Informe del Sr. Presidente:
1) Informa sobre problema sur

gido en la zona de Porzuna, al po
ner el INSALUD dos Médicos en El 
Robledo, El Torno y Pueblo Nuevo 
del Bullaque.

Se notifica que tenemos noticias 
de que los Servicios Centrales or
denaron que rectificasen en el IN-

SALUD de Ciudad Real, cosa cjiio 
no hicieron.

Se acuerda que el Letrado haga 
escrito para una amplia difusión de 
esto, dando comunicación a las 
autoridades superiores que se crea 
oportuno e información general.

2) Escrito del Presidente del Co
legio de Médicos de Albacete en 
relación al problema del colegiado 
ds Ruidera, Dr. Ruiz Mesa.

Se le contesta al Sr. Presidente 
de Albacete y se le comunica tam
bién al colegiado de Ruidera.

3) Carta de la Asesoría Jurídica 
de Previsión Sanitaria a D. Juan V. 
Caballero Caballero.

4) Se acuerda el envío de dos 
millones de pesetas al Consejo, 
como anticipo a cuenta de la deu
da que tenemos con el Consejo.

Asimismo se acuerda dejar a pla
zo fijo 5.000.000 de la cuenta con 
Previsión Sanitaria Nacional.

5) Se aprueba hacer obra en el 
edificio del Colegio de Médicos, 
piso alto, por vía administrativa.

— 5 —
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6) Se informa de carta recibida 
del Dr. D. José María Aguado Bur
gos, relacionada con problemas de 
los médicos en paro. Se acuerda 
enviar fotocopia de la misma al 
Sr. Secretario del Consejo Gene
ral para su conocimiento.

7) Se envía carta al Dr. D. Fer
nando Calatayud 'Sáez, acompañán
dole fotocopia del escrito del Abo
gado del Colegio, en relación con 
su problemática de la plaza vacante 
de Pediatría.

8) Otra carta que se dirige al 
Dr. D. Fernando Colado Pinés, 
acompañándole fotocopia del escri
to del Abogado con su caso de in
compatibilidad, para su conoci
miento.

9) Carta que dirige al Colegio el 
Dr. D. Valerio Moraleda Muñoz, re
lacionada con siniestro de su ve
hículo. e informa ha quedado re
suelto este asunto.

10) Se informa sobre baja forzo
sa por impago de recibos con Pre
visión Sanitaria Nacional de algu
nos colegiados.

11) Carta de Farma-Lepori, sobre 
regularización de especialidades 
farmacéuticas. Se acuerda publi
carla en el próximo Boletín.

12 ) Saluda del Secretario del 
Colegio Provincial de A.T.S. y D.E. 
de Ciudad Real, acompañando foto
copia del informe sobre compati- 
bilización de pagas extraordinarias 
de Médicos Titulares, para su di
vulgación entre los mismos.

13) Oficio de Previsión Sanitaria 
Nacional, en el que se complacen 
en comunicarnos que el Consejo 
de Administración en su sesión del 
6 de julio ha acordado abonar en 
la cuenta efectivo de este Colegio 
pesetas 494.351, correspondientes 
a los pagos efectuados por distin
tos siniestros de automóvil.

14) Saluda del Presidente del 
Colegio al Abogado D. Luis Sán

chez-Morate, adjuntándole carta y 
escritos que nos remite la Compa
ñía Iberbrok.

15) Carta del Secretario del Con
sejo informándonos que en Asam
blea de 14 de los corrientes, el 
Dr. D. Enrique Junceda Avello ob
tuvo el mayor número de votos 
para la renovación de los miembros 
de la Comisión Central de Deonto- 
logía, Derecho Médico y Visado. 
Como quiera que, según la norma
tiva al respecto, el que haya obte
nido mayor número de votos debe 
ser el Presidente de dicha Comi
sión, y dado que el Dr. D. Enrique 
Junceda Avello nos manifiesta que 
por razones personales y profesio
nales, no se encuentra en condicio
nes de aceptar la responsabilidad 
de la presidencia de la misma, pro
cede que dicho cargo lo ocupe el 
candidato que le siguió en número 
de votos, que es el Profesor Gon
zalo Herranz.

16) Escrito del Presidente del 
Consejo General al Presidente del 
Colegio de Médicos y Consejeros
O. M. C. sobre informe resumido 
de la reunión de «Unión Profesio
nal», de 16 de julio de 1984.

17) Carta de D. Antonio de Lo
renzo Sánchez, Abogado, sobra in
formación de asuntos de los Médi
cos Titulares de Porzuna y especia
listas de cupo de Valdepeñas. Carta 
que le dirige D. l u ís  Corrales agra
deciéndole la atención de no pa
sarnos minuta por sus actuaciones.

18) Carta de D. Luis Corrales al 
Secretario del Consejo, Dr. D. Ra
miro Rivera, recomendando a los 
compañeros doctores D. Gerardo 
Ballesteros Olmos y D. José Ra
món García Abril, colegiados de 
esta provincia.

19) Escrito del Consejo, convo
cando a la reunión que celebrará la 
Asamblea General del Consejo Ge
neral de Colegios Oficiales de Mé
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dicos, el sábado día 14 de julio 
de 1984.

20) Saluda del Presidente del 
Consejo General remitiéndonos la 
transcripción de la conferencia que 
sobre «Organización médica y asis
tencia sanitaria en Bélgica», pro
nunció el Dr. Andreé Wynen, Se 
cretario General de la Asociación 
Médica Mundial y Presidente ds la 
Asociación Médica belga.

21) Escrito del Consejo General, 
transcribiendo propuesta de com
posición de las Comisiones provin
ciales para racionalización fármaco- 
re,'apéutica.

22) Escrito del Ministerio de Sa
nidad y Consumo, remitiendo un 
proyecto de Real Decreto sobre 
procedimiento de fijación del pre
cio de los certificados médicos.

23) Escrito del Consejo dando 
contestación al Ministerio en rela
ción con el proyecto de Real Decre
to sobre procedimiento de fijación 
del precio de los certificados mé
dicos oficiales.

24) Escrito de la Excma. Diputa: 
ción Provincial de Ciudad Real, ro
gando designemos los vocales, ti
tular y suplente, en representación 
de este Colegio, que han de formar 
parte de los Tribunales, dándose 
cuenta de los representantes de
signados por la Presidencia.

4 ."— Informe de los miembros del 
Pleno: ninguno.

5 ."— Ruegos y preguntas: ningu
na.

Y no habiendo más asuntos que 
tratar, el Sr. Presidente dio por fi
nalizada la sesión.

Según el doctor Gonzalo Herranz

La situ ació n efe la D e o n t o l o g í a  M é d i c a  es g ra v e
«LAS OCHO ULTIMAS PROMOCIONES DE MEDICOS IGNORAN 

PRACTICAMENTE TODO SO BRE ESTA MATERIA»
Pamplona (Otr-Press).— «En España han salido ya ocho promociones de 

médicos que ignoran prácticamente todo sobre deontología». El doctor Gon
zalo Herranz, catedrático de Anatomía Patológica de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Navarra y especialmente preocupado por los temas 
éticos y deontológicos de la profesión, ha denunciado esta situación, que 
no ha dudado en calificar de «grave». Señaló que es la Universidad de 
Navarra la única que incluye con carácter obligatorio la asignatura de ética 
médica en sus planes de estudio.

El doctor Herranz ha sido elegido recientemente presidente de la Comi
sión Central de Deontología, Derecho Médico y Visado, del Consejo Ge
neral de Colegios Médicos de España. Dentro de esta comisión, y según 
ha anunciado, se potenciará un centro de documentación que recoja las 
cosas más importantes que se vayan publicando en el mundo sobre temas 
nuevos o conflictivos, que creen dudas éticas para promover su estudio 
y discusión entre los médicos y estudiantes de Medicina. Para el doctor 
Herranz, «la ética hay que estudiarla», aunque «se contagia con el ejemplo».

Preguntado sobre la actitud del médico ante un posible conflicto entre 
el Código Deontológico y la Legislación, Gonzalo Herranz afirmó que «el 
médico es un senador, no un funcionario, que sólo se debe al enfermo. 
Tiene derecho a la libertad, a hacer en cada caso lo que dicta su ciencia 
y su conciencia».

(Soporte: «Heraldo de Aragón», 28-10-84).
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U M  
C O H f i U t t

IN MEMORIAM
D. Constancio Fernández Hernández t  2 septiembre 1984

El día 2 de septiembre, falleció en Valencia, donde 
residía desde su jubilación, nuestro estimado compa
ñero D. Constancio Fernández Hernández, a la edad 
de 78 años.

Comenzó a ejercer en esta provincia en junio de 
1949, como Médico Titular, en Argamasilla de Cala- 
trava, hasta el ao 1969 en que causa baja por incapa
cidad física. Por sus méritos profesionales, durante 
el tiempo que ejerció en dicho pueblo, fue querido 
y respetado.

A sus familiares en Valencia, les reiteramos desde estas líneas el sen
timiento de la Colegiación y Junta Directiva.

Descanse en paz.

Próximos Concursos en Instituciones 
Hospitalarias del Insalud

El M inisterio de Sanidad y  Consumo está estudiando la nueva reglamen
tación de las normas sobre previsión de plazas de médicos de los servicios 
jerarquizados. Contemplará un mecanismo de traslado entre facultativos d '  
servicios de referencia y  los servicios jerarquizados de especialidad existentes 
en las instituciones hospitalarias de una misma región asistencial. Con ello se 
dará una respuesta a las actuales reclamaciones y se facilitará el que las plan
tillas de facultativos de las instituciones hospitalarias ajusten su estructura y 
procedimientos a las necesidades de la población a ellos adscrita. Así, los f? 
cultativos especialistas tendrán una única denominación como facultativo espe
cialista en la especialidad de que se trate, con una única vinculación funcional 
y  jerarquizada al servicio correspondiente y  área asistencial determ inada. Pa'.~ 
finales del mes de octubre o primeros días de noviembre, en el «BO E», apa
recerá la con íocatoria de plazas vacantes, que se estima en unas doscientas.

— 8 —
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NUESTRO COLEGIO HA ADQUIRIDO, PARA EL SORTEO DE 
NAVIDAD, EL NUMERO SIGUIENTE:

4 9 4 8 /
LOTERIA NACIONAL 

Sorteo del día 

21 de diciembre de 1984

Los colegiados y amigos que deseen alguna participación, pue
den adquirirla poniéndose en comunicación con nuestro Colegio, 
Teléfono 21 14 32.

Las participaciones son de: 1.000, 500 y 100 pesetas respecti
vamente.

Un 10 %  de sobrecarga en su valor, será en beneficio y partici
pación del Colegio. Gracias.

REGISTRO DE TITULOS
Se reitera a los colegiados la imprescindible necesidad de que 

cada uno de sus títulos de licenciado, doctor o especialista, deben 
ser presentados en el Colegio para su registro en el Libro Oficial 
correspondiente.

Se advierte que si estos títulos no están registrados, no se 
dará ninguna certificación en que haya de acreditarse alguno de 
estos extremos, ni tampoco podrán diligenciarse los contratos de 
las Sociedades de Seguro Libre en que ha de hacerse constar la 
posesión del Título de Especialista.

—  9 —
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B E JU C O S
m iu u s

Q u e r id o  com p añ e ro  y  am ig o :

E l  lunes , 10 de los corrien tes, m e re c ib ió  en a u d ie n c ia , en  
T o le d o , D .  Ju a n  M a n u e l  de la  C á m a ra , C o n s e je ro  de S a n id a d  
de la  J u n t a  de C o m u n id a d e s  de C a s t i l la - L a  M a n c h a ,  con q u ien  
com enté  a m p lia m e n te  los p ro b le m as  d e riva d o s  de la, al parecer, 
in m in en te  p u esta  en m a rch a  de las U n id a d e s  B á s ic a s  de S a lu d .  
L e  p resen té  el escrito  cuyo  texto os tran scr ib o  a c o n t in u a c ió n  
que, com o ve is, no es m ás q u e  u n a  p eq u e ñ a  se le cc ió n  de I as 
in n u m e a b le s  p reg u n tas  ue a p opós ito  de las m e n c io n a d a s  U . B . S .  
nos hacem os todos y  que  él m e p rom etió  co n tes ta r por escrito  
en  b reve  p lazo , con testac ió n  que  yo  os tra n s m itiré  a mi vez  en 
cu an to  a rec iba.

M ie n tra s  tan to , y  respetando  p o r supuesto  la l ib e r ta d  de 
c ad a  u no  p a ra  a d o p ta r  la a c li tud  que  m ás le p laz ca , p arece  lo 
m ás p ru d en te  responder a los escritos que  el In s a lu d  os h a  m a n 
d ado  en térm inos p a rec id o s  a lo s ig u ie n te :

«Sr. Director de Insalud:
Respondiendo a su escrito de fecha............ sobre si me integro

o no en la Unidad Básica de Salud que proyectan crear en...........,
localidad de mi residencia, me es grato manifestarle que carezco 
de información suficiente y adecuada para tomar una decisión que 
no resulte precipitada, por lo que le suplico encarecidamente dé 
las órdenes precisas para que dicha información me sea facilitada 
lo más ampliamente posible.

De antemano agradecido, le saluda atentamente.»

Un abrazo de vuestra amigo

S. MARTINEZ MARTINEZ-CONDE

— 11 —

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #116, 9/1984.



ESCRITO PRESENTADO AL CO NSEJERO  DE SANIDAD DE LA 
JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA:

Ante la inminente puesta en marcha en la provincia de Ciudad Real 
de varias Unidades Básicas de Salud, la Dirección Provincial del INSALUD 
ha dirigido oferta de integración en las mismas a los médicos afectados, 
tanto Titulares como de Zona de la Seguridad Social, quienes, no teniendo 
información suficiente para tomar una decisión razonable, acuden en de
manda de la misma y también de consejo al Ilustre Colegio Oficial de Mé
dicos y, sobre todo, a la Vocalía de Médicos Titulares, que se ven asimismo 
incapacitados para darlos con honradez y responsabilidad.

Por esto y porque nos animan los mejores deseos de colaboración con 
la Administración y los mejores afanes por lograr una reforma sanitaria 
que satisfaga ampliamente y por mucho tiempo a todo el pueblo español, 
suplicamos a V. E. nos conteste, en la medida en que ello le sea posible, 
al cuestionario siguiente:

1 .:|— ¿La integración es reversible o irreversible?
a) Al integrarse ¿se causa o no baja definitiva en el escalafón de 

Médicos Titulares?
b) Se puede o no volver a ocupar plaza de Médico Titular participando 

en el primer concurso en que a un determinado médico le convenga?

2 :'— ¿Se pierden o no los servicios prestados en el Cuerpo de Médicos Ti
tulares?

3.*’— ¿El tiempo servido en las U. B. S. se suma al prestado como Médico 
Titular?

4.iJ— ¿Cuál va a ser el sistema de remuneración y si, como parece, se ha 
pensado en el sistema de sueldos, cuál va a ser éste?

5.’— ¿Se  dejará de percibir la Titular con sus trienios?

6.:’— ¿Qué v? a pasar con los derechos pasivos?

7-’— ¿Está previsto que haya concursos de traslados entre los médicos 
que trabajan en las U. B. S.?

8.'1— En caso afirmativo ¿los concursos serán provinciales, o autonómicos, 
o nacionales? ¿Con qué periodicidad? y ¿cuáles serán los criterios de 
valoración de méritos para los mismos?

9-'— La jornada de trabajo va a ser de 40 horas semanales, creemos que 
seis horas en el Centro y dos horas de visita domiciliaria; aparte lo 
anterior los médicos tendrán que ocuparse de las guardias y de los 
servicios de urgencia donde no los haya en turnos rotatorios y, según 
rumores, también donde los haya, porque estos irán integrándose pro

—  12 —
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gresivamente también en las U. B. S. Siendo esto así, ¿se pagarán 
aparte o se considerarán incluidos en los honorarios estipulados o que 
se estipulen para las 40 horas básicas? Si se pagaran aparte, qué cri
terios? ¿Están previstos los gastos de desplazamiento que estos servi
cios ocasionarán?

to.‘— ¿Se  va a permitir compatibilizar el trabajo en las U. B. S. con la acti
vidad o el ejercicio privados?

En Toledo, a 10 de septiembre de 1984.

SANTOS M. MARTINEZ-CONDE 
Representante Provincial de Médicos Titulares

INFORME DE LA ASESO RIA  JU R ID IC A  DEL CO NSEJO  GENERAL DE 
COLEGIOS OFIC IALES DE MEDICOS, SOBRE EL CONTENIDO DE LA 
DISPOSICION TRANSITORIA NOVENA DE LA LEY 30/84, DE 2 DE 

AGOSTO, DE MEDIDAS PARA LA REFORM A DE LA FUNCION  
PUBLICA, EN RELACION CON LOS MEDICOS TITULARES

Los Médicos Titulares pertenecen al Cuerpo Médico de Sanidad Na
cional, si bien ejerciendo funciones como Sanitarios Locales, pero que no 
por ello dejan de ser Funcionarios al Servicio de la Administración Civil 
del Estado. El ámbito de aplicación de esta Ley se extiende al Personal 
de la Administración Civil del Estado y sus Organismos autónomos (art. 1,
a). Es por ello evidente que a los Médicos Titulares les es de aplicación 
la Ley que comentamos.

Se especifica, no obstante, que se podrán dictar normas específicas 
para adecuar a las peculiaridades del Personal Sanitario, pero queda bien 
patente que, a pesar de ello, se consideran bases de régimen estatutario 
de los Funcionarios Públicos una serie de artículos y disposiciones transi
torias, entre las cuales se señalan determinadamente la Disposición Tran
sitoria novena, así como el artículo 33, que se refiere a la jubilación for
zosa, y que dice: «La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir 
el funcionario 65 años de edad».

Ese artículo 33, que es taxativo, está íntimamente conectado con lo 
que establece la Disposición Transitoria novena, en base a la cual se de
termina el sistema de jubilación de aquellos funcionarios que, estando en 
acitvo en la fecha de publicación de dicha Ley, tengan más de 65 años de 
edad. Dicha Disposición viene a imponer la forma en que debe de efec
tuarse dicha jubilación para todos los Funcionarios Públicos, entre los cua
les, sin duda, debe considerarse al Médico Titular que, como Funcionario 
Público, presta sus servicios profesionales dentro de! ámbito de la Sani
dad Local.

Madrid, septiembre de 1984.

— 13 —
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LOS MEDICOS TITULARES PODRAN OPONERSE A SER INTEGRADOS EN 
LOS EQUIPOS DE ATENCION PRIM ARIA  Y LOS CENTROS DE SALUD  

EN TANTO NO SE NEGOCIE CON LAS PARTES INTERESADAS

El Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos ha hecho 
público un escrito sobre la grave situación de los médicos titulares, 
que recogemos íntegramente a continuación:

«Tenemos conocimiento de que la aplicación de real decreto 137/84, 
por el que quieren desarrollarse los Equipos de Atención Primaria y los 
Centros de Salud [decreto impugnado por la Organización Médica Colegial 
y asociaciones representativas y otras entidades), está dando lugar a que 
determinadas autoridades sanitarias provinciales o de Comunidades Autó
nomas ejerzan presión sobre los médicos titulares afectados que en algu
nas circunstancias son auténticas amenazas y anuncios de represalias para 
aquellos que no acepten «voluntariamente» la integración.

En nuestro deseo de prestar todo el apoyo necesario a los médicos 
afectados, con independencia de la libertad individual de esda uno para 
tomar la decisión que considere más oportuna, debemos llamar la atención 
sobre lo siguiente:

1.° Que ante la falta de precisión de las normas dictadas hasta la 
fecha, la Asamblea Nacional de Representantes de Médicos Titulares, así 
como las asociaciones y sindicatos de los mismos, aconsejaron la negativa 
a la integración en los Centros de Atención Primaria, en tanto no se clari
fique y se negocie con las partes interesadas, las múltiples facetas que 
esta reestructuración requiere matizar.

2 ° Que ninguna propuesta verbal ni cualquier otra que no sea por 
escrito, por autoridad competente y de forma reglamentaria, tiene valor 
para el funcionario o médico que la recibe.

3.° Que la OMC precisa conocer de inmediato todas aquellas situa
ciones que ya existen o que se produzcan en el futuro con el mayor número 
de datos que deben serle facilitados.

4 “ Que es necesario que aquellos médicos titulares que, individual 
o colectivamente, sean notificados y no deseen esta integración, lo debsn

— 14 —
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comunicar inmediatamente a su Colegio respectivo detallando las circuns
tancias, el procedimiento y, si es por escrito, con una copia del mismo, 
para que a la vista de ello se le dé el asesoramiento legal, así como la pro
tección debida, por cuanto es propósito de este Consejo General el defen
der a todos los médicos titulares afectados con todos los recursos legales 
posibles y poniendo en conocimiento de la opinióii pública cuantas irre
gularidades sean advertidas, quedando muy claro que es deseo de este 
Consejo General participar en cualquier mejora de la asistencia sanitaria, 
para lo que estamos siempre abiertos al diálogo y a la colaboración.»

CONSEJO  GENERAL Y M INÍSTERIO LLEGAN A UN ACUERDO  
SOBRE EL CONTROL DE LAS RECETAS

El Ministerio de Sanidad y el Consejo General de Colegios de 
Médicos han llegado a un principio de acuerdo sobre la racio
nalización del gasto farmacéutico. Como se recordará desde 
hace meses ambos organismos decidieron constituir sendas Co
misiones con objeto de encontrar una salida a la situación que 
algunos inspectores del INSALUD estaban provocando, al pre
sionar en ocasiones con amenazas y coacciones a médicos para 
que recetasen menos o no recetaran determinados medicamen
tos, por tener un costo excesivo.

El acuerdo firmado por los representantes del Ministerio de Sanidad y 
la O. M. C. está en base a los siguientes puntos:

1) «Que el trabajo de la Comisión constituida Ministerio-Consejo Ge
neral no sea un mero formulismo de justificación ante la opinión pública, 
sino una aportación mutua de ideas y de discusión en profundidad de los 
temas, y solo las conclusiones razonadas deben prevalecer como válidas.

2 ) Para conseguir una racionalización farmacoterapéutica es impres
cindible aumentar la calidad asistencial y restablecer por todos los medios 
posibles la confianza y relación médico-enfermo y la autoridad del médico.

3) Cualquier medida que se tome debe respetar la independencia y 
libertad de prescripción del médico y debe ser implantada sin ningún tipo 
de coacción.

4) En modo alguno puede admitirse que la inspección suplante la fi
gura del médico en el acto de prescripción de la receta, salvo en caso de 
urgencia vital.

5) Las órdenes emanadas de este Departamento deben ser uniforme
mente aplicadas por cada uno de los responsables provinciales. Es inad
misible que una misma circular sea interpretada «sui generis» por cada 
uno de ellos, con resultados o criterios sorprendentemente contradictorios.

6) Los índices o coeficientes propuestos actualmente por la Adminis
tración no deben ser de general y estricta aplicación. Deben ser tan sólo 
orientativos en su comienzo, ya que pueden ser válidos para una determi
nada zona y para unos determinados médicos, mientras que pueden ser in
suficientes para unos médicos de otras zonas incluso colindantes.

— 15 —
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7) Se crearán Comisiones provinciales que velen por el cumplimien
to y el estudio de cada zona sanitaria.

8) Estas Comisiones estudiarán zona por zona, médico por médico si 
fuese necesario, teniendo en cuenta todos los factores que inciden en la 
visita médica y en consecuencia incrementen el costo farmacéutico, a fin 
de llegar a un índice o coeficiente válido en cada caso. Contemplando todas 
y cada una de las excepciones que pudieran presentarse.

9) Esta pormenorización, lleva consigo la instauración de la cartilla 
individual.

10) Mientras no se lleguen a unas conclusiones válidas y por ambas 
partes aceptada, no puede admitirse el condicionante de «que una vez ago
tadas todas las recetas se puedan pedir más talonarios, razonando tal peti
ción», porque si se hace tal petición, una vez agotadas se puede crear con
flictos sobre todo en el sector rural. Debe aceptarse la petición, en cual
quier momento, y antes de que se acaben, ya que el motivo razonado de tal 
petición es tan válido hacerlo antes como después.

11) Una vez que el médico haya demostrado la necesidad de un núme
ro determinado de recetas, debe suministrársele automáticamente, men
sualmente y no exigirle que lo pida todos los meses de forma razonada, a 
no ser que varíen las circunstancias.

12) Este mismo criterio de racionalización del costo fármaco-terapéu- 
tico debe existir por parte de ese Departamento, en el momento de auto
rizar los precios de nuevos medicamentos’ En modo alguno los médicos 
podemos aceptar sin ninguna medida coercitiva, basándose exclusivamente 
en el coste de un medicamento, que el Ministerio ha autorizado para su 
venta.

13) La Administración debe comprometerse a una campaña de infor
mación al usuario, en el sentido en que sólo el médico está capacitado para 
recetar, que la automedicación puede y suele ser perjudicial. Y de la pos
tura dé la inspección a favor del médico.

14) Esto lleva consigo, el programar y poner en marcha una campaña 
de educación sanitaria en general para toda la población. Uno de cuyos 
capítulos sería la educación sanitaria sobre el medicamento.

15) Asimismo, deben impartirse para todos los médicos en ejercicio 
en la Seguridad Social, cursos periódicos sobre terapéutica clínica, que 
formarán parte del programa de formación continuada de posgraduados.

16) Cualquier declaración pública que haga la Administración ha de 
ser veraz y ponderada, agradeciendo la colaboración de los médicos y la 
comprensión del usuario. No podemos aceptar que la Administración airee 
por todos los medios de comunicación, que gracias a su gestión, se ha re
ducido el coste farmacéutico, convirtiéndose en protagonista.

17) A fin de ser consecuentes en su programa de austeridad, la Ad
ministración, mientras dure la actual crisis, debe comprometerse en de
mostrar esa misma austeridad, en los otros capítulos de gastos que influ
yen en el coste final de la salud.

18) Esta Comisión, variable en cada momento si fuese necesario, una 
vez completada la normativa básica inicial se convertirá en Comisión d£ 
seguimiento, con el compromiso práctico por parte del Ministerio de sumi
nistrarle toda la información necesaria para el cumplimiento de su co
metido.»

— 16 —
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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

G A C E T A  B E  M A D R I D

MINISTERIO DE SANiDAD ¥ CONSUMO

REAL DECRETO 1910/1984, de 26 de septiembre, de receta médica.
El empleo racional de medicamentos y demás productos sanitarios que requieren pres

cripción médica exige, como condición previa, disponer de instrumentos que sirvan para 
transmitir sin obstáculos a todos quienes intervienen en la asistencia sanitaria lâ  inform a
ción objetiva necesaria y la identificación precisa de dichos medicamentos y artículos sa
nitarios. Atendiendo a esta finalidad y en cuanto la receta médica constituye uno de tales 
instrumentos, se procede a regularla con el detalle, pero también con la flex ib ilidad que 
ia materia exige.

: Igualmente se pretende prevenir la utilización incontrolada y el tráfico ilícito de me
dicamentos para evitar sus graves y negativas repercusiones tanto sobre la salud ind iv i
dual de las personas como sobre la sociedad en su conjunto. También, en lo que tienen 
que ver con este documento, se precisan las obligaciones de dispensación con recetas y 
otra:- que corresponden a los distintos facultativos.

En su virtud, oído el parecer de las organizaciones colegiales médica y farmacéutica, 
a prepuesta del M inistro de Sanidad y Consumo, de -acuerdo con el Consejo de Estado 
y p '5v¡a deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de septiembre 1984,

D I S P O N G O :
Artículo 1.° Definición y  ámbito.

1. Se entiende por receta médica el documento normalizado por el cual los faculta
tivos médicos legalmente capacitados prescriben la medicación al paciente para su dispen
sación por las farmacias.

2. La receta médica constará de dos partes: el cuerpo de la receta, destinado al fa r
macéutico, y el volante de instrucciones para el paciente.

3. Quedan sujetas a lo dispuesto en este Real Decreto teda clase de recetas qiJe 
extiendan los médicos, comprendidas las que se utilícen en los hospitales, centros sanita
rios v servicios médicos de las Administraciones Públicas, incluido el Instituto Nacional de 
la S j¡u d  y demás Entidades Gestoras de la Seguridad Social, servicios sanitarios e Instituto 
Socc.’■ de las Fuerzas Armadas, Mutualidad de Funcionarios y demás Entidades, estableci
mientos o servicios similares, públicos o privados, sin perjuicio  de las peculiaridades que, 
en su caso, proceda establecer.

Al t. 2 °  Obligatoriedad de dispensación con receta

1. La La Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios fijará los medicamentos 
que hayan de dispensarse con o sin receta.

2. En el envase o cartonaje exterior y en el prospecto las especial:dades farm acéu
ticas incluirán la leyenda «con receta médica» o «sin receta médica», según proceda, y las 
demas frases, signos y símbolos que con fines de identificación y preventivos exige ia 
legislación vigente. Los signos y símbolos también deberán figurar en la etiqueta.

Art. 3.° Recetas especiales.

1. Las recetas de los medicamentos estupefacientes o psicotrópicos se ajustarán a 
las condiciones particulares que determina su legislación especial. El desarrollo normativo 
de dichas condiciones se efectuará por Orden del M inisterio de Sanidad y Consume.

2. Las recetas médicas de los servicios de las Adm inistraciones Públicas, incluidos 
e! Instituto Nacional de la Salud y demás Entidades oficiales mencionadas en el párrafo
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tercero del artículo 1." reunirán, además de lo establecido en el presente Real Decreto, 
los requisitos que reglamentariamente se determinen.

3. Las recetas u órdenes médicas que pudieran emplearse en e! ámbito hospitalario 
serán objeto de regulación específica por Orden del M inisterio de Sanidad y Consumo.

Art. 4 :’ Distribución de competencias

1. Corresponde al M inisterio de Sanidad y Consumo:
a) Establecer los criterios generales de normalización de forma, tamaño y presenta

ción de toda clase de recetas médicas y los plazos y condiciones para su implantación y 
aplicación.

b ) Establecer el modelo o modelos oficíales de receta especial para estupefacientes 
y sustancias psicotrópicas y regular los supuestos y requisitos para su utilización y control.

c) Establecer el modelo o modelos oficiales de receta médica para la prestación far
macéutica de la S. Social y regular los supuestos y requisitos para su utilización y control.

d) Impulsar y coordinar las actuaciones dirigidas a impedir o perseguir todas las 
formas de fraude, abuso, corrupción o desviación en materia de receta médica.

e ) Adoptar cuantas otras medidas sean necesarias para el mejor desarrollo y aplicación 
del presente Real Decreto.

2. Las Entidades, establecimientos o servicios a que se refiere el párrafo tercero del 
artículo 1.° cuidarán especialmente la gestión, control e inspección de la impresión, dis
tribución y entrega de sus talonarios e impresos de recetas médicas y pondrán los medios 
necesarios para evitar o corregir cualquier faude, abuso, corrupción o desviación en 
esta materia.

3. Las organizaciones colegiales de médicos, farmacéuticos, odontólogos y estoma- 
tólogos en el ámbito de sus respectivas competencias para la ordenación de la actividad 
profesional de sus colegiados, adoptarán las medidas oportunas para el debidó cum pli
miento de la normativa vigente en materia de receta médica, así como para ejercer, si 
resultare preciso, la facultad disciplinaria en el orden profesional y colegial.

Art. 5 °  Confección, edición y  distribución.

1. Los impresos y talonarios de recetas médicas se confeccionarán con materiales 
que impidan o dificulten su falsificación.

2. Se ajustarán, en los plazos y formas que reglamentariamente se determ inen, a los 
criterios de normalización y modelos oficiales que establezcan los organismos competentes.

3. El Consejo General de Colegios O ficiales de Médicos y el de Colegios O fic iales 
de Odontólogos y Estomatólogos, a través de los mismos podrán acordar la edición y d is
tribución de impresos y talonarios normalizados de recetas médicas para el ejercicio pri
vado de la profesión.

4. La edición y distribución de talonarios de recetas de estupefacientes y psicotró- 
picos se ajustará a las exigencias impuestas por su legislación específica.

Art. 6o Obligación de conservación, custodia y utilización legítima.

1. La conservación, custodia y utilización de los impresos y talonarios de recetas mé
dicas es responsabilidad del médico correspondiente desde el momento mismo de su re
cepción. Las instituciones en las que los médicos presten sus servicios pondrán los medios 
necesarios para que puedan observar puntualmente estos deberes.

2. La pérdida o sustración de los impresos y talonarios de recetas será comunicada 
inmediatamente al Organismo o Entidad que los hubiere entregado, recabando el oportuno 
justificante de haber realizado la comunicación.

3. En la conservación, custodia y utilización de impresos y talonarios de recetas para 
estupefacientes y psicotropos se observarán las obligaciones particulares establecidas en 
su legislación especial.

Art. 7 °  Forma de la receta y datos a consignar.

1 -El volante de instrucciones para el paciente será separable y claramente diferenciable 
del cuerpo de la receta destinado al farmacéutico, según las reglas de normalización que 
en su día apruebe el M inisterio de Sanidad y Consumo con arreglo a lo establecido en el 
artículo 4.° y que, por los procedimientos adecuados, simplificarán al máximo la tarea de 
¡os profesionales sanitarios.
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2. En las dos partes que  com ponen la receta m éd ica d eb erá  f ig u ra r  o se consignará  
obligatoriamente:

a) El nombre y dos apellidos del médico prescriptor.
b) La población y dirección donde ejerza. La reefrencia a establecimientos, institu

ciones u organismos públicos solamente podrá figurar en las recetas oficiales de los mismos.
c) El Colegio profesional al que pertenezca, número de colegiado y, en su caso, 

la especialidad oficialmente acreditada que ejerza.
3. En ambas partes de la receta se consignará igualmente como datos inexcusables 

para su validez:
a) El nombre y dos apellidos del paciente y su año de nacimiento.
b) El medicamento o producto objeto de la prescripción, bien bajo denominación ge

nérica o denominación común internacional de la Organización Mundial de la Salud cuando 
exista, o bajo marca con expresión de su aturaleza o características que sean necesarias 
para su inequívoca identificación.

c) La forma farmacéutica, vía de administración y, si procede, la dosis por unidad.
d ) El formato o presentación expresiva del número de unidades por envase.
e ) El número de envases qus se prescriban.
f )  La posología, indicando el número de unidades por toma y día y la duración del 

tratamiento.
g ) El lugar, fecha, firma y rúbrica.
La firma y la rúbrica serán las habituales del facultativo, quien las estampará perso

nalmente y después de completados los datos de consignación obligatoria y escrita la 
prescripción objeto de la receta.

4. También se anotarán en el cuerpo de la receta las advertencias dirigidas al far* 
macéutico que el médico estime procedentes.

5. E( médico consignará en el volante de instrucciones para el enfermo las que 
juzgue oportunas, además de los datos obligatorios de los números 2 y 3 de este artículo 
y, cuando lo estime oportuno y a su criterio, el diagnótico o indicación diagnóstica.

6. Todos los datos e instrucciones se escribirán con claridad.

Art. 8.° Datos especiales.

Las recetas médicas que deban producir efectos adicionales distintos de los estricta
mente asistenciales, tales como verificación, cuantificación, liquidaión, tratamiento infor
mático, comprobación u otros similares podrán incluir las referencias o datos que resulten 
oportunos y llevar anejas las copias pertinentes.

Art. 9.° Protección de la intim idad personal.

En los trámites a que sean sometidas las ecetas médicas, y especialmente en su tra
tamiento informático, deberá quedar garantizada la confidencialidad de la asistencia mé
dica y farmacéutica y la intimidad personal y fam iliar de los ciudadanos.

Art. 10. Número de medicamentos y  ejemplares.

1. Cada receta médica podrá amparar uno o más productos, medicamentos o espe
cialidades farmacéuticas y uno o más ejemplares de dichos productos, medicamentos o 
especialidades farmacéuticas, si bien no deberá superarse la cantidad correspondiente a su 
propia naturaleza o finalidad, ni, en todo caso, la correspondiente a un tratameinto de 
tres meses como máximo.

No obstante, las recetas médicas que hayan de surtir efectos ante los servicios de las 
Administraciones Publicas, incluido el Instituto Nacional de la Salud y demás Entidades 
oficiales mencionadas en el párrafo tercero del artículo pr'imero, podrán ser sometidas en 
este aspecto a las condiciones y limitaciones no sanitarias que determ inen sus normas re- 
glamentarias, previa conformidad del M inisterio de Sanidad y Consumo.

2. Las recetas médicas de estupefacientes y  psicotropos se sujetarán, en este sen
tido, a su normativa específica.

Art. 11. Plazo de validez

El plazo de validez de las recetas médicas será de diez días naturales a partir de la
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recha de la prescripción en ellas consignada. Una vez transcurrido este plazo, y sa lv . Ic 
dispuesto en el artículo 13, no podrán solicitarse ni dispensarse medicamento;, ni j í ' o? 
productos sanitarios contra su presentación.

Las recetas sólo serán válidas para una dispensación, salvo lo dispuesto para los tra
tamientos de larga duración en el artículo 13.

Art. 12. Derechos y obligaciones del farmacéutico dispensador.

1. Los farmacéuticos no dispensarán ningún medicamento ni producto sanitario cuan
do surjan dudas racionales sobre la validez de la receta médica presentada, salvo que 
puedan comprobar que responde a una prescripción legítima.

2. Separado el volante con instrucciones del médico y una vez realizada la dispensa
ción, las recetas quedarán, salvo lo dispuesto en el artículo 13, en poder del farmacéutico 
dispensador, quien las conservará durante tres meses, o las someterá a los procedim ie!líos 
de ulterior gestión, tramitación o control que procedan, de acuerdo con las normas e 
instrucciones aplicables en cada caso.

3. Cuando por causa legítima en la oficina de farmacia no se disponga de la espe
cialidad farmacéutica prescrita, el farmacéutico podrá, con conocimiento y conformidad del 
interesado, sustituirla por otra especialidad farmacéutica que tenga igual composición, 
forma farmacéutica, vía de admníistración y dosificación. En estos casos al dorso de la 
receta anotará, tras la expresión «sustituyo por», la especialidad que dispense, la fecha, 
su firma y su rúbrica. No podrán ser sustituidos, en ningún caso, los medicamentos y es
pecialidades farmacéuticas que, por razón de sus particulares características de b iodsconi- 
b i I i dad, exceptúe la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios.

4. El farmacéutico anotará en el libro recetario de la Oficina de Farmacia las si
guientes dispensaciones:

a) De fórmulas magistrales.
b ) De medicamentos que incluyan las sustancias psicotrópicas incluidas en el anexo 

del «Convenio sobre sustancias psicotrópicas», hecho en Viena el 21 de febrero de 1971 
y publicado en el «Boletín Oficial del Estado» números 218 y 246, de fechas 10 de sep
tiembre y 13 de octubre de 1976, e igualmente recogidas en el anexo I del Real Decreto 
2629/1977, de 6 de octubre, conforme a los términos previstos en sus títulos de autoriza
ción y registro y que resultan identificados en sus envases por los signos y símbolos 
que establece la legislación vigente.

c) De medicamentos que incluyan estupefacientes de las listas I, II y III de la Con
vencióte única de 1961, sobre estupefacientes, enmendada por el Protocolo hecho en G i
nebra el 25 de marzo de 1972, texto refundido de 8 de agosto de 1975 publicado per el 
«Boletín Oficial del Estado» número 264, de 4 de noviembre de 1981, conforme a los 
términos previstos en sus títulos de autorización y registro y que resultan identificados en 
sus envases por los signos y símbolos que establece la legislación vigente.

d ) Aquellas otras que determ ine la Dirección General de Farmacia y F'roductcs Sa
nitarios por exigencias de especial control.

A lt. 13. Tratamientos cíe larga duración.

1. En los supuestos y forma que reglamentariamente se determine, una receta médica 
oodrá justificar tratamientos de larga duración y utilizarse para varias dispensaciones. En 
estos casos, el plazo de validez de la receta de diez días, se computará desde la fecha de 
la prescripción consignada en la receta, hasta la primera dispensación. El límite máximo 
de tres meses establecido para cualquier tratamiento en el artículo 10, se observará 
en todo caso.

2. En estos tratamientos prolongados el farmacéutico en cada dispensación fraccio
nada, sellará, fechará y firmará la receta, indicando la dispensación parcial efectuada y 
la devolverá al paciente. Efectuada la última dispensación, el farmacéutico retendrá la 
receta de acuerdo con lo establecido en el artículo 12.

Art. 14. Fatas y  sanciones.

Las infracciones a la normativa vigente en materia de receta médica serán sancionadas 
por los Organismos, Corporaciones o Entidades que, en cada caso, resulten competentes, 
de acuerdo con el régimen sancionador o disciplinario que tengan establecido.
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Art. 2." Las guardias de presencia física realizadas por los Médicos de Urgencia Hos
pitalaria se compensarán igualmente por módulos de doce horas o proporcionalmente a 
éstos, a razón de 8.581 pesetas.

D ISPO S IC IO N  A D IC IO N A L

El apartado c) del artículo 16 del Real Decreto 2829/1977, de 6 de octubre, por el que 
se regulan las sustancias y preparados medicinales psicotrópicos, así como la fiscalización 
e inspección de su fabricación, distribución, prescripción y dispensación, quedará redac
tado como sigue:

c) Sustancias y especialidades farmacéuticas que las contengan de la mencionada 
«Relación de sustancias psicotrópicas no incluidas en las listas II, III y IV (anexo dos^)». 
Para su dispensación será en todo caso obligado exigir receta médica que se ajustará a 
las condiciones establecidas por la legislación vigente.

D ISPO SIC IO N  TRAN SITO RIA

1. En el plazo de un año desde la publicación del presente Real Deceto, el M in iste
rio de Sanidad y Consumo dictará las normas de desarrollo, pondrá en práctica las reglas 
de normalización y aprobará los modelos de recetas previstos en los artículos cuarto y 
sexto. Hasta tanto se adoptan estas medidas los modelos actuales de recetas serán válidos 
y los farmacéuticos podrán devolver a los pacientes las recetas en que figuren escritas 
instrucciones del médico prescríptor, quedando en estos casos eximidos de la obligación 
de retener y conservar las recetas que establece el artículo 12.

2. En tanto se promulgan las disposiciones de desarrollo del presente Real Decreto, 
¡a distribución y conservación de las recetas médicas correspondientes a las M utualidades 
de Funcionarios e Instituto Social de las Fuerzas Armadas continuarán en su régimen actual 
y las exigencias establecidas en el punto 1 del artículo sexto, recaerán en el médico o en 
aquellas personas que se determinen en las normas específicas de estos Organismos.

D ISPO SIC IO N  D ERO GATO RIA

Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
El párrafo segundo del artículo 20 de las Ordenanzas para el ejercicio de la profesión 

de farmacia, aprobadas por Real Decreto de 18 de abril de 1860.
La Real Ordenanza de 20 de febrero de 1922 que dictó normas, para el más exacto 

cumplimiento del artículo 9 de las Ordenanzas de Farmacia.
La Orden del M inisterio de la Gobernación de 14 de agosto de 1965.
Y cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido 

en este Real Decreto.
Dado en Madrid a 28 de septiembre de 1984.

El M inistro de Sanidad y Consumo, JU A N  C A RLO S R.
ERNESTO LLUCH M ARTIN

NUEVAS RETRIBUCIONES, POR TURNOS DÉ GUARDIA, AL PERSONAL  
FACULTATIVO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 24 de septiembre de 1984 por la que se fijan las cuantías de las 
compensaciones por turnos de guardia con presencia física y servicios de 
localización del personal facultativo de los Servicios Jerarquizados de las 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

limos. Sres.: Publicada la Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1984, donde se establece, en su artículo 2, el aumento de retribuciones 
del personal al servicio del sector público, se hace necesario fijar las nuevas retribu
ciones del personal al servicio de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la S e 
guridad Social.

En su virtud, este M inisterio de Sanidad y Consumo ha tenido a bien disponer:
Artículo 1.° Las guardias de presencia física realizadas por los Je fe s  de Servicio, 

Sección o Médicos adjuntos de los Servicios Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias 
de la Seguridad^ Social se compensarán a razón de 10.863 pesetas por módulo de doce 
horas de prestación de servicios, siempre una vez superada la jornada laboral que corres
ponda. Las fracciones de módulos se abonarán en todo caso en la proporción resultante.
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Art. 3.-’ Las guardias de presencia física realizadas por los Médicos residentes se 
compensarán igualmente por módulos de doce horas o proporcionalmente a éstos, a razón 
de los siguientes importes:

Pesetas
Residentes de primero ..................................................  5.582
Residentes de segundo ..................................................  5.941
Residentes de tercero o más años .............................  6.299

Art. 4.-’ Las guardias o servicios de localización se compensarán en todos los casos al 
50 por 100 del importe fijado para las de presencia física.

D ISPO SIC IO N  FINAL

La presente Orden tendrá efectos económicos desde el 1 de enero de 1984.
Lo que comunico a VV . II.
Madrid, 24 de septiembre de 1984.

LLUCH M ARTIN
limos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto Nacional de la Salud.

PAGO FRACCIONADO A CUENTA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
DE LAS PERSONAS FISICAS

El Real Decreto 307/1984, de 8 de febrero, así como la Orden Ministerial de 
13 de marzo de 1984, establecen la obligatoriedad por parte de los sujetos pasivos que 
realicen actividades empresariales, profesionales o artísticas de realizar unos pagos frac
cionados a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, de la siguiente 
forma:

a) Empresarios, Profesionales o Artistas sujetos al Régimen de Estimación Directa:
Estarán obligados a ingresar trimestralmente el 10 por 100 de la diferencia existente

entre los ingresos computables y los gastos deducibles. Tanto los ingresos como los gastos 
serán los producidos en el período transcurrido desde el primer día del año hasta el último 
día del trimestre a que se refiere el pago fraccionado.

—  Plazos:
Primer trimestre: Desde el día 1 de abril al 10 de mayo.
Segundo trimestre: Desde el día 1 de julio al 10 de agosto.
Tercer trimestre: Desde el día 1 de octubre al 10 de noviembre.
Cuarto trimestre: Desde el día 1 de enero al 10 de febrero.
— Modelo de declaración: El «130».
b) Empresarios, Profesionales o Artistas sujetos al Régimen de Estimación Objetiva 

Singular (M odalidad normal):
Estarán obligados a Ingresar trimestralmente eí 10 por 100 de los rendimientos netos 

resultantes de la aplicación de dicho régimen. Estos rendimientos serán los obtenidos desde 
el primer día del año hasta el último día del trimestre a que se refiere el pago fraccionado.

—  Plazos:
Primer trimestre: Desde el día 1 de abril al 10 de mayo.
Segundo trimestre: Desde el día 1 de julio al 10 de agosto.
Tercer trimestre: Desde el día 1 de octubre al 10 de noviembre.
Cuarto trimestre: Desde el día 1 de enero al 10 de febrero.
— Modelo de declaración: El «130».
c) Empresarios sujetos al Régimen de Estimación Objetiva Singular (m odalidad Sim 

plificada):
Estarán obligados a ingresar semestralmente el importe que resulte de aplicar el coe

ficiente 0,004713 sobre un volumen de ventas inferior a 2.000.000 de pesetas. Si el volumen 
de ventas excede de 2.000.000 de pesetas, se aplicará el coeficiente 0,004713 sobre dichos 
2.000.000 y el coeficiente 0,0117825 sobre el exceso.

El volumen de ventas u operaciones se referirá desde el inicio del ejercicio hasta el 
último día del semestre a que se refiere el pago fraccionado.

—  Plazos:
Primer semestre: Desde el día 1 de julio al 10 de agosto.
Segundo semestre: Desde el día 1 de enero al 10 de febrero.
—  Modelo de declaración: El «130».
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CO LA BO RA C IO N ES

ESTUDIO SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE 
INCOMPATIBILIDADES EN EL SECTOR PUBLICO

Por JO SE  ANTONIO DE TORRES VARGAS-ZUÑIGA

Tales actividades son las siguientes:

—  El desempeño de actividades privadas, incluidas las de carácter 
profesional, sea por cuenta propia o bajo ia dependencia o al servicio de 
entidades o particulares, en los asuntos en que esté interviniendo, haya 
intervenido o tenga que intervenir por razón del puesto público.

El deseo de abarcar todos los posibles supuestos hace que se emplee 
una fórmula tan amplia como la transcrita, de difícil determinación cuando 
se trate de asuntos en los que haya intervenido (¿hasta cuándo?), y de im
posible concreción cuando se planteen los hipotéticos supuestos en los que 
se vaya a intervenir (¿cómo puede saberse?).

—  Se incluyen, en especial, en esta incompatibilidad, las actividades 
profesionales u otras privadas prestadas a personas a quienes se esté obli
gado a atender en el desempeño del puesto público.

La indeterminación es aquí evidente. Piénsese, simplemente, en la 
hipótesis de un técnico de Administración Civil o de un médico del Seguro. 
Habrá que esperar al desarrollo reglamentario para hacer un comentario

Comentario Jurídico
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juicioso que, por el momento, a la vista actual dei precepto es absoluta
mente imposible.

—  La pertenencia a Consejos de administración u órganos rectores de 
empresas o entidades privadas, siempre que la actividad de las mismas 
esté directamente relacionada con las que gestione el Departamento, Or
ganismo o Entidad en que preste sus servicios el personal afectado.

Fórmula también difusa, pues, aunque otra cosa pudiera parecer, rela
ciones semejantes han ocasionado diversidad de problemas.

—  El desempeño, por sí o por persona interpuesta, de cargos de todo 
orden de Empresas o Sociedades concesionarias, contratistas de obras, 
servicios o suministros, arrendatarias o administradoras de monopolios, o 
con participación o aval del sector público, cualquiera que sea la configu
ración jurídica de aquellas.

Fórmula tradicional en nuestro Derecho, aunque notoriamente ampliada.
—  La participación superior al diez por ciento en el capital de las Em

presas o Sociedades a que se refiere el supuesto anterior.

VI

D ISPOSIC IONES COMUNES 
(Arts. 13 a 19)

Se trata de disposiciones comunes al sector público y a las actividades 
privadas, esto es, de una serie de disposiciones que se establecen además 
de las ya establecidas para cada uno de los casos.
1.— Reglas generales

a) No podrá reconocerse o autorizarse compatibilidad alguna al per
sonal eventual, al que desempeñe puestos que comporten la percepción de 
complementos específicos de dedicación, responsabilidad o incompatibili
dad o derivados de situaciones asimiladas, y al retribuido por arancel, con
siderándose además, que la dedicación del profesorado universitario a 
tiempo completo tiene la consideración de especial dedicación.

b) Todas las resoluciones de compatibilidad para desempeñar un se
gundo puesto o actividad en el sector público o el ejercicio de actividades 
privadas, se inscribirán en el Registro Central de Personal. Este requisito 
será indispensable para que puedan acreditarse haberes a los afectados.

Se trata, pues, de establecer el requisito de la inscripción con carácter 
constitutivo.

c) No se podrá invocar o hacer uso de la condición pública para el 
ejercicio de actividad mercantil, industrial o profesional.

d) Cuando en representación del sector público se pertenezca a Con
sejos de Administración u órganos de gobierno de Entidades o Empresas 
Públicas, o cualesquiera otras con participación pública, sólo podrán per
cibirse las dietas o indemnizaciones que correspondan por su asistencia a 
las mismas, ajustándose en su cuantía al régimen general previsto para
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las Administraciones Públicas. Las cantidades devengadas por cualquier 
otro concepto serán ingresadas directamente por la Entidad o Empresa en 
la Tesorería Pública que corresponda.

e) No se podrá pertenecer a más de dos Consejos de administración 
u órganos de gobierno salvo autorización excepcional.

Si se combinan las dos reglas anteriores se comprenderá fácilmente 
que ia pertenencia a los Consejos de Administración es más bien una carga, 
dado que las dietas que se establecen con carácter general en la Adminis
tración no pueden compensar, en ningún caso, las actividades pretendidas, 
además de ser bajas en su cuantía.

f) El incumplimiento de lo establecido en materia de incompatibili
dades será considerado como falta muy grave, sin perjuicio de la ejecuti- 
vidad de la incompatibilidad.

En vez de remitirse a lo que al respecto se estableciera en los diversos 
campos disciplinarios, se ha preferido tipificar la transgresión de ia Ley 
como falta muy grave, en todo caso. Esta técnica, que consiste en esencia, 
en crear por Ley una nueva sanción, ha de juzgarse, por fuerza, como arti
ficial y no ajustada a lo que resulte de las circunstancias de cada caso con
creto. Por tanto, dada la rigidez que entraña, debe considerarse como no 
acomodada a las exigencias que pueda demandar la justicia. No es, por lo 
demás, nueva, sino que ya se instauró en la Ley de Incompatibilidades ac
tualmente vigente.

g) El ejercicio de cualquier actividad compatible no servirá de excusa 
al deber de residencia, a la asistencia al lugar de trabajo que requiera su 
puesto o cargo, ni al retraso, negligencia o descuido en el desempeño de 
los mismos, debiendo ser calificadas y sancionadas las correspondientes 
faltas conforme a las normas que se contengan en el régimen disciplinario 
aplicable, y quedando automáticamente revocada la autorización o recono
cimiento de compatibilidad, si se tratara de falta grave o muy grave.

Es de todo punto rechazable lo que persigue la norma transcrita al es
tablecer relación entre dos cosas que no la tienen. La relación de causa a 
efecto no se adivina. La negligencia en un puesto de trabajo (supuesto hi
potético) supondría, según lo expuesto, la revocación de la compatibilidad, 
alcanzando así dicha falta una trascendencia y unas consecuencias no pre
vistas y difícilmente conectables. En suma, por un mismo hecho se preten
den dos sanciones, que incluso pueden no tener cabida en la intención de 
su autor y que hacen, por lo mismo, rechazable la formulación del precepto.

2.— Excepciones al régimen de incompatibilidades
Un proyecto de Ley tan intervencionista y casuístico como el que se 

analiza se ve en la necesidad de exceptuar actividades que constituyen 
auténticos derechos de los ciudadanos, delimitando esferas de actuación 
en favor de los interesados que les corresponden por derecho propio.

Así, se establece que quedan exceptuadas del régimen de incompati
bilidades las actividades siguientes:

a) Las derivadas de la administración del patrimonio personal o fami
liar, siempre que no se trate de aquellas actividades privadas que en el pro
yecto se declaran incompatibles.
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No conocemos antecedentes legales sobre el extremo reseñado. Pues
to que está en el Proyecto debemos admitir su existencia, pero no se com
prende razonablemente que se llegue a tales extremos de minuciosidad en 
la regulación de los ámbitos personales y familiares, ni siquiera para ex- 
cepcionarlos. Sólo partiendo de una premisa general de prohibición — re
chazable desde todos los puntos de vista—  es comprensible el precepto 
que comentamos, que alcanza, desde luego, extremos rayanos en lo ridículo.

b) La participación en seminarios, cursos o conferencias en Centros 
oficiales destinados a la formación de funcionarios o profesorado, cuando 
no tenga carácter permanente o habitual, ni suponga más de dos horas al 
día, quince al mes o noventa al año.

No se deja al buen criterio del superior, en función de cada caso, sino 
que se eleva a la categoría de principio general la desconfianza en el fun
cionario y se tasa y mide la posibilidad como si se pudiera calibrar con 
exactitud el tiempo necesario para adquirir una formación.

c) La participación en Tribunales calificadores de pruebas selectivas 
para ingreso en Cuerpos o Escalas de las Administraciones Públicas.

d) La participación del personal docente en exámenes, pruebas o 
evaluaciones distintas de las que habitualmente les correspondan en la 
forma reglamentariamente establecida.

e) La actividad tutorial en los Centros Asociados de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia, excepto para el personal indicado en 
dicha Ley, y siempre que no afecte al horario de trabajo.

f) El ejercicio del cargo de Presidente, Vocal o miembro de Juntas 
rectoras de Mutualidades o Patronatos de Funcionarios, siempre que no 
sea retribuido.

g) La producción y creación literaria, artística, científica y técnica, 
así como las publicaciones derivadas de aquellas, siempre que no se ori
ginen como consecuencia de una relación de empleo o de prestación de 
servicios.

Precepto superfluo, porque tal actividad está, como es lógico, protegida 
por las leyes.

h) La participación ocasional en coloquios y programas en cualquier 
medio de comunicación social.

Norma que salva, ¡cómo no!, la libertad de expresión.
i) La asistencia ocasional a congresos, seminarios, conferencias o 

cursos de carácter profesional.
Ya hemos expuesto cuál es el criterio que ha llevado a la enumeración 

reseñada. Pero aún hay más. Se ordena, a continuación, que las actividades 
enunciadas en los puntos b], c), d), e), f), h), e i] requerirán ¡¡¡comunicación 
previa al Subsecretario del Departamento, o, en su caso, al Director del 
Organismo, Ente o Empresa Pública correspondiente, Organo competente 
de la Comunidad Autónoma o Pleno de la Corporación Local, y además en
los supuestos de los puntos b) e i) el permiso pertinente si afectan al hora
rio de trabajo!!!

Ante preceptos como éste se agota la capacidad de comentario.
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VII

D ISPOSIC IONES AD ICIONALES 
(reglas primera a séptima)

Primera.— Las situaciones de incompatibilidad que se p.rpduzu=;'i por 
aplicación de esta Ley se entienden con respeto de los derechos coñsoln 
dados o en trámite de consolidación en materia de Derechos Pasivos o de 
pensiones de cualquier régimen de Seguridad Social público y obligatorio, 
quedando condicionados, en su caso, a los niveles máximos de percepción 
o de actualización que puedan establecerse.

Regla inocua y de imposible aplicación si se tiene en cuenta lo que 
dispone la Ley en su interior, contradiciendo, por tanto, el resto de su ar
ticulado y haciendo inviable lo que pretende.

Segunda.— Toda modificación del régimen de incompatibilidades de la 
presente Ley contendrá una redacción completa de las normas afectadas. 
Luego veremos, a propósito de la disposición transitoria, cómo la Ley se 
contradice a sí misma.

Tercera.— El Consejo Superior de la Función Pública informará cada 
seis meses a las Cortes Generales de las autorizaciones de compatibilidad 
concedidas en todas las Administraciones Públicas y en los Entes, Orga
nismos y Empresas de ellas dependientes.

Cuarta.— Se autoriza al Gobierno para determinar, en el ámbito de su 
competencia, los puestos de trabajo del sector sanitario susceptibles de 
prestación a tiempo parcial.

Se observará que no se dan criterios a los que el Gobierno deba ate
nerse, sino que se concede una autorización en blanco que podrá rellenarse 
de la forma que se crea conveniente.

Quinta.— Se autoriza al Gobierno para adaptar en el plazo de seis me
ses, a propuesta del Ministro de Defensa, las disposiciones de esta Ley a 
la estructura y funciones específicas de las Fuerzas Armadas.

Por contra, he aquí un supuesto que requiere un tratamiento especial. 
El secreto está aquí en la palabra «adaptar», que permitirá, si así se con
sidera, zafarse de muchas de las trabas legales del Proyecto, puesto que 
la adaptación implicará, en todo caso, un «quid novum» y el mandato no 
obliga a seguir, en todo caso, los dictados literales de la norma.

Sexta.— El Gobierno y los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas dictarán las normas precisas para la ejecución de la presente 
Ley. Es una consecuencia obligada del reparto de competencias estable
cido en la Constitución.

Séptima.-— Las nuevas incompatibilidades generadas por virtud de la 
presente Ley tendrán efectividad en el ámbito docente a partir del 1 ." de 
octubre de 1984.

Naturalmente que la fecha indicada estará subordinada a las vicisitu
des del Proyecto.
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VIH

DISPOSIC IONES TRANSITORIAS 
(reglas primera a séptima)

Aparte de cuestiones más o menos concretas y de importancia secun
daria, las disposiciones transitorias se han planteado los graves problemas 
que ha generado la Ley de Incompatibilidades actualmente vigente al no 
haber dictado normas de procedimiento y de tramitación uniformes, claras 
y seguras y, en segundo lugar, abordan el crucial tema del personal sani
tario, dándole una solución mucho más restrictiva.

—  En cuanto al primer aspecto, en esencia, se exige la opción por uno 
de los puestos, en el plazo de tres meses contados a partir de la entrada 
en vigor de la Ley; tratándose de funcionarios, a falta de ODción en el plazo 
señalado se entenderá que optan por el puesto de superior nivel, y si lo 
fueran del mismo, por el de mayor antigüedad; en el supuesto de! personal 
laboral y del no funcionario de la Seguridad Social, se entenderá referida 
la opción al puesto dotado con mayor retribución básica; última, bti 
ambos casos se pasará a la situación de excedencia en los demás puestos 
que viniese ocupando.

Obsérvese que no se tipifica qué tipo de excedencia es a la que debe 
pasar.

—  El tema del personal sanitario se aborda con mayor amplitud, como 
se recoge a continuación.

a) Sin perjuicio de la estricta observancia de las actividades privadas 
incompatibles, el personal sanitario podrá compatibilizar dos puestos de 
trabajo de tal carácter, hasta el 30 de septiembre de 1985, si los viniera 
desempeñando con anterioridad al 1.° de enero de 1983, siempre que no se 
produzca entre ellos coincidencia de horario y no fueran incompatibles con 
anterioridad a esta última fecha, si bien una remuneración lo será en con
cepto de sueldo y la otra como gratificación, a cuyo efecto deberán formu
lar los afectados la oportuna opción en los términos que reglamentaria
mente se determinen.

El inconveniente se encuentra aquí en la observancia de lo referente a 
las actividades privadas. Es decir, no se pueden ejercer actividades priva
das, incluidas las profesionales que se relacionen directamente con las que 
desarrolle el Departamento, Organismo o Entidad donde estuviera desti
nado; el Gobierno, además, puede determinar las funciones, puestos o co* 
lectivos incompatibles, ya, porque puedan comprometer su imparcialidad 
o independencia, ya porque impidan o menoscaben el estricto cumplimiento 
de sus deberes; recuérdese, por último, todo el listado que recogimos en 
las páginas 17 y 18. Entre ellas se encuentran dos reglas aplicables al per
sonal sanitario que harán muy difícil esa pretendida compatibilidad que 
ahora, y durante un plazo, se reconoce en la disposición transitoria.

En efecto, el personal sanitario no puede desempeñar actividades pri
vadas, incluidas las de carácter profesional en los asuntos en que esté in
terviniendo, haya intervenido o tenga que intervenir por razón del puesto 
público, incluyéndose, en especial, las actividades profesionales, u otras
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privadas prestadas a personas a quienes se esté obligado a atender en el 
desempeño del puesto público. S¡ se piensa, por ejemplo, en los médicos 
de la Seguridad Social, como colectivo más numeroso, se verá, en presen
cia de las reglas a que hemos hecho alusión, las dificultades que pueden 
plantearse.

b) Dicha compatibilidad quedará anulada cuando, como consecuencia 
de reordenación asistencial y racionalización de funciones de cualquiera de 
¡os puestos, se aumente su horario hasta alcanzar la jornada ordinaria de 
las Administraciones Públicas o se establezca el régimen de jornada partida 
para quienes vinieren desarrollando su*actividad en jornada continuada or
dinaria, debiendo optar por uno de los puestos en el plazo de tres meses 
desde la efectividad de la modificación. Si lo hiciere por el puesto reorde- 
nado se le garantizará, por el período transitorio aludido, e! importe total de 
retribuciones que viniese percibiendo por los dos puestos eompatibilizados.

A las dificultades anteriores hay que unir la posibilidad a que se refiere 
la norma transcrita, que da a entender que existe un plan de reordenación 
y racionalización asistencial.

c) A partir de 1. de octubre de 1985 quedarán anuladas todas las com
patibilidades aludidas en el apartado anterior, cuando con anterioridad uno 
de los puestos viniera desempeñándose en régimen de jornada ordinaria, 
debiendo optar por uno de ellos en el plazo de tres meses contados a partir 
da esa fecha.

También se producirá la citada anulación de compatibilidad cuando, con 
posterioridad a 1.° de octubre de 1985, y en virtud de reordenación, uno de 
ios puestos pasará a ser de jornada ordinaria, debiéndose realizar la misma 
opción en el plazo de tres meses a partir de la efectividad de aquella, siendo 
de aplicación desde la fecha citada en primer lugar, lo dispuesto en e! ar
tículo 11, que dice lo siguiente:

«No podrá reconocerse compatibilidad alguna para activida
des privadas a quienes se les hubiera autorizado la compatibi
lidad para un segundo puesto o actividad pública, siempre que 
la suma de jornadas de ambos sea igual o superior a la máxima 
en las Administraciones Públicas».

¿s una consecuencia todo ello de lo que transcribimos y comentamos 
en el apartado anterior, en cuanto ahora se regulan las consecuencias de 
ia sucesión de fechas y, en último extremo, el momento en que se aplica 
a este colectivo los restantes preceptos de la Ley, que harán más difícil, 
si cabe, la posibilidad real de ejercicio de actividades privadas o profe
sionales.

d) Realizada cualquiera de las opciones se pasará automáticamente 
en el otro puesto a la situación de excedencia.

De nuevo observemos que no se tipifica la excedencia.
La falta de opción en los plazos señalados supone que se opta por el 

puesto de jornada ordinaria. Si ambos fuesen de jornada ordinaria por el de 
superior nivel, y si lo fueran del mismo por el de mayor antigüedad. En 
cuanto al personal laboral y al no funcionario de la Seguridad Social se en
tenderá referida la opción al puesto dotado con mayor retribución básica.

—  Los funcionarios de los Cuerpos Especiales al servicio de ia Sa<í¡-
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dac! Local que presten asistencia sanitaria a los beneficiares de la Seguri
dad Social, en las condiciones legalmente establecidas, continuarán deven
gando las remuneraciones que figuran en los Presupuestos del Estado y de 
la Seguridad ocial, en tanto se reestructeren los Cuerpos o funciones aludi
dos, si bien una remuneración lo ssrá en concepto de sueldo y la otra como 
gratificación a cuyo efecto deberán formular los afectados la oportuna op
ción en los términos que reglamentariamente se determinen.

Se trata, como es sabido, de una situación muy especial, que requiere, 
por tanto, soluciones también especiales.

De ahí que se autorice el cobro por dos presupuestos.
La novedad estriba, ahora, en que se afirma una voluntad de reestruc

turación de la que se hace depender tal situación. Por eso esta situación 
transitoria se completa garantizándoles, a título personal, hasta el 30 de 
septiembre de 1985, el importe de las retribuciones percibidas en los dos 
puestos durante los doce meses anteriores a la entrada en vigor de la Ley. 
Esta situación, como fácilmente se comprende, es totalmente insuficiente 
para sus destinatarios.

—  La peculiar situación de ¡os Médicos del Registro Civil se recoge 
en las situaciones transitorias, autorizándoles a compatibilizar dicha situa
ción, previa autorización, con otro puesto en el sector público, siempre que 
no impida o menoscabe el estricto cumplimiento de sus deberes, pero hasta 
tanto se revise su régimen jurídico.

—  En fin, la peculiarísima situación de ¡os funcionarios integrados en 
las Administraciones Públicas, al amparo de las Leyes de 15 de julio de 
1952, 28 de diciembre de 1963 y 17 de julio de 1958, por lo que respecta a
la pensión de retiro, obliga a excepcionarlos de la aplicación restrictiva de 
la regla ya vista, que incompatibiliza el desempeño de un puesto de trabajo 
con la percepción de pensión de jubilación o retiro por Derechos Pasivos 
o por cualquier régimen de Seguridad Social público y obligatorio.

IX

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas todas las disposiciones con rango de Ley o inferior, 
sean de cerácter general o especia!, en cuanto se opongan a lo dispuesto 
en la presente Ley, quedando subsistentes las incompatibilidades más rigu
rosas establecidas para pereonaS determinado de acuerdo con la especial 
naturaleza de la furseiórs,

Es insólito y sorprendente ¡o que se dice en la última parte subrayada. 
Ya advertimos que, de un lado, contradice lo dispuesto en el propio pro
yecto, que obliga a establecer una redacción completa de las normas afec
tadas (disposición adiciona! segunda). De otro, significa una flagrante con
tradicción con lo ordenado, además, en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, que exige, asimismo, la tabla concreta y puntual de las derogacio
nes. Pero, sobre todo, conduce a una inseguridad jurídica lamentable y no 
se ve razón de peso por la que, si esas incompatibilidades más rigurosas 
deben persistir, no se recojan en el articulado del proyecto. Las cláusulas 
como la presente generan siempre duda, a la hora de su aplicación, por el
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problema dificilísimo de las derogaciones tácitas, máxime teniendo en 
cuenta la dureza de la presente Ley.

X

DISPOSIC IONES FINALES

—  La conexión inevitable del proyecto que se comenta con el Estatuto 
de la función pública, origina, sin más trascendencia, la primera de las dis
posiciones finales.

—  En la segunda y última, la necesaria extensión de las incompatibi
lidades a determinados colectivos, que tienen un régimen jurídico especial, 
obliga a las siguientes declaraciones:

«El régimen de incompatibilidades de la presente Ley será de aplicación 
al personal al servicio del Tribunal Constitucional, Consejo General del 
Poder Judicial y Administración de Justicia, y Tribunal de Cuentas, sin per
juicio de que el procedimiento de autorización, reconocimiento o denega
ción de compatibilidades se rija por sus disposiciones específicas.

De igual forma, dicho régimen será asimismo de aplicación al personal 
al servicio de las Cortes Generales y del Defensor del Pueblo».

Como se ve, se zanja incluso la peculiar situación del personal al ser
vicio de las Cortes Generales, que recientemente había obtenido un esta
tuto particular donde se contemplaban las situaciones existentes a este 
respecto con diversas soluciones.

XI

CONCLUSIONES

El Proyecto de Ley es lo suficientemente complejo y casuístico como 
para que no intentáramos extraer una serie de consecuencias. No obstante, 
y por vía de generalización, se puede concluir su estudio del siguiente modo:

Primero.— El Proyecto de Ley pretende establecer un régimen general 
y uniforme en materia de incompatibilidades, extendiéndolo a todos los ám
bitos de la Administración, en su sentido más amplio.

Segundo.— Tal finalidad se logra, de un lado, acabando con la provisio- 
naüdad y con la expectativa que, como se vio, son las características más 
acusadas de la Ley actualmente vigente. De otra parte, endureciendo las 
posibilidades de compatibilizar dos puestos de trabajo.

Tercero.— La Ley que se pretende es profundamente intervencionista, 
llevando a cabo una inmisión, en las esferas personales y patrimoniales, 
que no puede admitirse en pura teoría ni en correcta legalidad.

Cuarto.— En determinadas ocasiones realiza una liquidación y cercena
miento de derechos, sin indemnización de ninguna clase, que plantearía, de 
llevarse hacia adelante, su posible amparo Constitucional.

—  31 —

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #116, 9/1984.



Estud io Estadístico 

sobre la 
Sanidad Escolar

Por JO SE  M .*A L ISES  MOHALEDA
Colg. 2.460

OBJETIVO:

Aprovechando los reconocimientos periódicos que se realizan en los 
centros escolares, se ha tratado de reflejar en un informe estadístico ios 
datos referentes a la salud escolar en el pueblo de Herencia.

Se planteó dirigir el examen a las escuelas del partido municipal de 
Herencia y a los cursos quinto, primero y octavo de E. G. B.

MATERIAL Y METODO:

Para la realización del examen de Salud Escolar se contó con los si
guientes recursos:

— Recursos humanos: Tres médicos y ocasionalmente alguno de los 
maestros.

— Recursos materiales: Se dispone para la ejecución de los exámenes 
de optotipo, fonendoscopio, otoscopio, foco luminoso, depresores, 
martillo de reflejos, peso y tallímetro.

Ante la ausencia de gabinetes médicos se utilizaron como locales una 
de las aulas de las respectivas escuelas.

El material impreso utilizado fue el siguiente:
•— Hoja cuestionario de recogida de datos del alumno, fundamentalmen

te destinada a informar sobre filiación, estado inmunitario, antece
dentes patológicos personales. Esta hoja era rellenada por los padres.

— Hoja relación de indicadores, para uso interno y evaluación de los 
exámenes.

La distribución de alumnos matriculados en los cursos estudiados es 
la siguiente:

— Número de colegios examinados.— Colegios de «Carrasco Alcalde»: 
Instituto, Cristo, Parque. Colegio de «Ntra. Sra. de la Merced».

— Número de cursos examinados: 12 .
— Número de niños examinados por curso y colegio:

«Carrasco Alcalde»: Curso primero, 84; curso quinto, 94; curso oc
tavo, 68.
«Ntra. Sra. de la Merced»: Curso primero, 40; curso quinto, 35, 
curso octavo, 37.

— Número total de varones examinados: 187.
— Número total de hembras examinadas: 171.
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— Número total de alumnos examinados: 358.
Los exámenes de Salud comenzaron a realizarse en febrero de 1984 

y finalizaron en marzo del mismo año. La ejecución de los mismos se efec
tuó básicamente en horario de tardes.

RESULTADOS:
Indicadores globales:

El número total de cuestionarios distribuidos y el número total de cues
tionarios contestados, sobre datos del alumno, es el siguiente (gráfica 1 ):

«Carrasco A lcalde» «Ntra. Sia. de [y Me ced»

N.' total cuestionarios distribuidos 246 1 í.2
N:’ total cuestionarios contestados 161 (65,447 % )  104 (92,857 % )

Valoración del estado inmunitario:

De los alumnos de que constaba información, solamente uno (0,37 % )  
estaba correctamente vacunado según el calendario actual de vacunacio
nes. El número de niños con información incorrectamente vacunados fue 
99,62 %  (gráfica 2).

El total de alumnos sin información al respecto fue del 25,97 %  y con 
información del 73,74 %  (gráfica 3).

La valoración del estado inmunitario en el examen de Salud Escolar 
es la siguiente expresada en forma de tabla:

Indicador Resultado
Núm. niños sin inf.

Ausencia de inform ación-------------------x 100 25,97 %
Núm. total niños

Núm. niños con inf.
Presencia de inform ación------------------- x 100 73,74 %

Núm. total niños

Núm. niños correctamente vacunados
------------- :-------------------------x 100 0,73 %

Núm. niños con información

Núm. niños incorrectamente vacunados
------;-- ----------------------------  x 100 99,62 %

Núm. niños con información

Caries:

El 49,72 %  de los alumnos examinados presentaban caries, 95 varones 
(26,536 % )  y 83 hembras (23,184 % ).

Aparecieron sin caries un total de 180 alumnos que corresponde al 
50,279 %  (Gráfica 4,5).

Distribución de peso y talla:

En todo momento me refiero a las tablas standar de Tanner y cois.
La mayoría de los alumnos examinados se encuentran entre los per- 

centiles 3 a 97, tanto en peso como en talla.
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El 1,11 %  de los alumnos tienen un peso por debajo cid porcentil 3 y 
el 0,57 %  con talla inferior a dicho percentil.

Por encima del percentil 97 de peso se halla el 3,91 %  de los alumnos 
y en talla el 8,65 % .

En la siguiente tabla se expresan los percentiles de peso y talla distri
buidos por sexos:

P E S O  T A L L A
Percentil Varones Hembras Tctai Varones Hembras Total

Menor de 3 2 2 4 ( 1,11 % ) 1 1 2 ( 0,57 % )
De 3 a 97 193 147 340 (94,97 % ) 180 145 325 (90,78 % )
Mayor de 97 8 6 1 4 (3 ,9 1 % ) 18 13 31 ( 8,65 % )

Peso y talla media de la población examinada:

La distribución por grupos de edad y sexo del peso medio y la talla me-
dia es la siguiente:

PESO M ED IO TALLA M ED IA
Edad Varones Hembras Varones Hembras

4 — — — —

5 — — — —

6 23,555 23,672 119,746 119,976
7 25,125 23,553 121,50 123,333
8 - — — —

9 — — — —

10 38,167 37,736 144,34 144,232
11 36,625 38,075 141,062 140,972
12 38,886 45 148,11 147
13 48,42 50,934 158 156,964
14 53,269 46,362 158,997 151,886
15 57,50 — 164,65 —

En las gráficas 6, 7, 8 y 9 quedan reflejados los datos correspondientes 
al peso medio y talla media de los alumnos analizados, haciéndose una com
paración con las tablas de Tanner y cois, según percentiles.

Distribución de las anomalías más frecuentes:

El 12,29 %  de los alumnos analizados presentan problemas de agudeza 
visual, conocidos, no conocidos e incluidos los casos de agudeza visual no 
suficientemente corregidos con gafas.

Del tanto por ciento de alumnos con déficit de agudeza visual, el 
31,81 %  corresponde a varones y el 68,18 %  corresponde a hembras.

El número de niños con testículo no palpable alcanza el 6,95 % ,  inclu
yendo «testículos en ascensor».
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Se detectaron un total de siete soplos cardíacos no re.!Cji— oce su 
carácter patológico o funcional.

Varones Hembias Tctal

4 3 7
13 0 13

8 1 9
1 4

14, 30 44
1 2 3
2 0 2
1 0 1

Se detectó un solo caso de alteración auditiva debido a una agenesia 
de conducto auditivo.

Las anomalías más frecuentes encontradas se resumen en la siguiente 
labia:

Anomalía

Soplo detectado ..........................
Teste no palpab le ........................
Pie p lan o .......................................
E s co lio s is ......................................
Trastorno visión ..........................
Hernia ...........................................
Alteración lenguaje ....................
Alteración auditiva .....................

CONCLUSIONES:

El número total de cuestionarios contestados íue mayor de lo que se 
esperaba, sobre todo en el Colegio «Ntra. Sra. do la Merced», dada la es
casa respuesta habitual de la población a estas actividades.

Hay que resaltar que las contestaciones c'e los cuestionarios han sido 
incompletas sobro todo en lo que se refiero a vacunaciones.

El número de niños sin examinar fue por no haber asistido a clase el 
día del examen.

Del análisis de los datos recogidos se puede concluir:

a) El 0,37 %  de los alumnos analizados estaban correctamente vacu
nados según el calendario actual de vacunaciones, mientras que el 99,62 %  
lo estaban incorrectamente; esto habla en favor de una falta de información 
a los padres que es necesario resolver a través de campañas organizadas 
bien por el Ministerio de Sanidad o por las Corporaciones Locales.

b) El estado de salud dental de la población escolar de Herencia se 
puede calificar de desastroso según las cifras obtenidas. Una solución po
sible sería la de fluorar las aguas potables y realizar campañas de preven
ción en los colegios.

c) El estado de nutrición referido al peso y talla según los parámetros 
de Tanner y cois, está dentro de la normalidad, ya que la mayoría de los 
alumnos se encuentran dentro del percentil 50.

d) El número de anomalías detectadas no conocidas previamente, 
confirma la importancia do realizar los exámenes periódicos de salud, para 
vigilar el desarropo y crecimiento cíel niño y detectar precozmente las 
alteraciones patológicas.
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Gráfica 1

Carrasco Ntra. Sra. Promedio Colegios
A lca lde  de la M erced

Gráfica 2 Gráfica 3 r
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Gráfica 6

Gráfica 7
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Gráfica 8

'f1

Gráfica
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J X T O T i C I A S  B R E V E S

Una Orden Ministerial de próxima aparición regulará la prescripción y 
disposición de medicamentos sometidos a farmacovigilancia especial.

Otra Orden Ministerial determinará la creación de las Comisiones Far- 
m£coterapéuticas descentralizadas, con lo cual normalizará y unificará los 
criterios particulares de algunas Direcciones Provinciales o Inspectores ase
sores interinos de reciente nombramiento.

Está próxima ia publicación de la Orden por la que se establecen las 
normas reguladoras de las pruebas selectivas de Residentes.

Según el Sindicato UGT, el acuerdo entre e! Ministerio de Sanidad y la 
CESM  pars que los médicos puedan librar después de una guardia, supondrá 
la disminución de la dedicación del médico al hospital, la disminución del 
rendimiento hospitalario y la desaparición de la docencia y la investigación. 
HÍ aspecto más grave de este acuerdo es que contradice e imposibilita el 
desarrollo de la reforma hospitalaria propuesta por el Ministerio de Sanidad.

(Soporte: «Consulta» n." 225)

La Federación de Asociaciones para la Defensa de la Sanidad Pública 
está gravemente preocupada por los acuerdos a los que puedan llegar la 
OMC y el Ministerio. Según este colectivo médico, de ser ciertas sus sospe
chas de alteraciones sustanciales en el anteproyecto de Ley de Sanidad, 
retiraría su apoyo al mismo, «ya que ponen en cuestión la credibilidad de 
la reforma sanitaria y la voluntad política del actual Ministerio de llevarla 
a cabo».

(Soporte: «Consulta» n." 225)

El pluralismo democrático está llegando en España a cotas insospecha
das. En semanas anteriores hemos visto publicados en los diarios de mayor 
tirada sendos artículos del doctor Rivera y de Ernest Lluch sobre la Ley de 
Sanidad. Esto no tendría mayor significación si no fuera porque el del pri
mero apareció en el diario «El Pais» y el del segundo en «ABC». ¿Se  equi
vocaron al enviarlo o fue totalmente premeditado?

(Soporte: «Consulta» n." 225)

Según la legislación vigente, la mayoría de los directivos de hospitales 
no cumplen la ley, al no tener su título expedido por la Escuela de Gerencia 
Hospitalaria.

(Soporte: «PICM » n." 68)
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¡NAVIDAD! ¡NAVIDAD!
Noche en la que no existe 
ni lo tuvo ni lo mío, sino lo nuestro. 
Noche de fe, esperanza y  caridad. 
Noche de amor, ventura y paz.
A oche de hombres de buena voluntad.
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